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                        Por Resolución N° 2761 del 13 de septiembre de 2007, con firma de la Subsecretaría de Educación y de la Directora General de Escuelas, se promueve el recuerdo del tercer aniversario de la tragedia ocurrida en la Escuela de Educación Media N° 2 de Carmen de Patagones y que, en ese contexto, resulta necesario el recuerdo y acompañamiento al duelo de las familias y esa Comunidad Educativa. Que a esos efectos la Resolución indica:
 

"Artículo 1°: Establecer que en todos los establecimientos de los diferentes niveles, ciclos y modalidades de enseñanza dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, el próximo 28 de septiembre del corriente año, la Bandera deberá permanecer a media asta en recuerdo de las víctimas del hecho ocurrido enla Ecuela de Educación Media N° 2 del Distrito de Carmen de Patagones.
 

Artículo 2°: Determinar que en el inicio de cada turno y con la presencia de todo el personal docente y no docente y de los alumnos se realizará como señal de luto un minuto de silencio."
 

Esta Dirección adhiere al espíritu de la Resolución e insta a las Instituciones a su cumplimiento.
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